
 

 

ANEXO II 
 

Tribunal 
 

El Tribunal que ha de juzgar las pruebas selectivas será el que, en su día, se designe 

por Resolución de la Universidad Politécnica de Madrid. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


